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RECICLAJES HETEROGÉNEOS
DE MATERIALES PLÁSTICOS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, de
fecha 25 de marzo de 2004, se convoca a los accio-
nistas de esta sociedad a la Junta general ordinaria
y extraordinaria, a celebrar en primera convocatoria,
el día 20 de abril de 2004, a las doce horas, en
la sala de reuniones sita en Madrid, C/ Velázquez,
134 bis, 3.a planta y, en segunda convocatoria, de
ser preciso, el siguiente día a la misma hora y en
el mismo lugar, al objeto de deliberar y, en su caso,
adoptar los acuerdos que procedan, en relación con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Acuerdos, en su caso, sobre nombra-
miento de Consejeros.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las Cuentas
Anuales y del Informe de Gestión correspondientes
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003,
así como de la aplicación del resultado y de la gestión
social de dicho ejercicio.

Tercero.—Adopción, en su caso, de acuerdos rela-
tivos a la situación patrimonial de la Sociedad.
Reducción del capital social. Disolución de la Socie-
dad y nombramiento de Liquidadores.

Cuarto.—Adopción, en su caso, de acuerdos rela-
tivos al cese y nombramiento de auditores.

Quinto.—Adopción, en su caso, del acuerdo rela-
tivo al cambio del domicilio social.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Apoderamiento para la ejecución y ele-

vación a público de acuerdos.
Octavo.—Aprobación del acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá examinar en el domicilio social
el texto íntegro de los documentos que contienen
las propuestas que han de ser sometidas a la apro-
bación de la Junta y el informe de los adminis-
tradores sobre las mismas, así como pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos, incluido
el informe de los auditores de cuentas.

Madrid, 29 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis Tejada Fernán-
dez.—12.106.

SABA APARCAMIENTOS, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
18 de marzo de 2004, se convoca Junta General
Ordinaria de accionistas, a celebrar en Barcelona,
Avenida del Parc Logístic, 12-20 en la Zona Franca,
el día 22 de abril de 2004, a las once horas, en
primera convocatoria, o en su defecto, el siguiente
día 23, a la misma hora y en el mismo lugar, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y, en su caso, apro-
bación de las Cuentas Anuales comprensivas del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e Informe de Gestión, tanto de «Saba Aparcamien-
tos, Sociedad Anónima» como de su Grupo Con-
solidado, y de la propuesta de aplicación de resul-
tados de dicha Sociedad, todo ello correspondiente
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social desarrollada por el Consejo de Administra-
ción y demás órganos rectores de la Sociedad duran-
te el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Ampliar en un Consejero más el núme-
ro de miembros del Consejo de Administración,
dentro del máximo y mínimo previsto en el artí-
culo 33 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Ratificación, renovación y nombramien-
to de Consejeros.

Quinto.—Aplicación del régimen de consolida-
ción fiscal establecido en el Capítulo 7 del Título 8

de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, dentro del grupo que tiene como
sociedad dominante a «Abertis Infraestructuras,
Sociedad Anónima» con efectos a partir del ejercicio
que se inicia el 1 de enero de 2004.

Sexto.—Reelección de Auditor de Cuentas de la
Sociedad y de su Grupo consolidado.

Séptimo.—Concesión de facultades para proceder
a la formalización, inscripción y ejecución de los
acuerdos que se adopten por la Junta General.

Octavo.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que, a partir de hoy,
corresponde a todos los accionistas para examinar
en el domicilio social y para obtener, de forma inme-
diata y gratuita, el texto íntegro de todos los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la Junta
y los respectivos informes de gestión y de la Audi-
toría de Cuentas de la Sociedad.

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 24 de
los Estatutos Sociales, sólo podrán asistir a la Junta
los titulares de 1.200 o más acciones de la sociedad,
representadas por anotaciones en cuenta que, con
una antelación de cinco días a aquél en que haya
de celebrarse la Junta, las tengan inscritas a su nom-
bre en los registros de detalle de las entidades adhe-
ridas a la «Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, Sociedad Anónima».

Los accionistas poseedores de menos de 1.200
acciones podrán agruparse a efectos de asistir a
la Junta General, nombrando a un representante
y comunicándolo al Presidente del Consejo de
Administración.

Atendiendo a la composición del accionariado
de la sociedad, se informa a los señores accionistas
que, muy probablemente, la Junta se celebrará en
primera convocatoria.

Para levantar el acta de la Junta, el Consejo de
Administración, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 114, del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, ha acordado requerir la pre-
sencia de un Notario.

Barcelona, 26 de marzo de 2004.—Secretario del
Consejo de Administración, Sebastián Sastre
Papiol.—12.023.

TELEFÓNICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

En virtud de decisión adoptada por el Consejo
de Administración de «Telefónica, Sociedad Anó-
nima», se convoca a los accionistas a Junta General
Ordinaria, a celebrar en Madrid, en el Recinto Ferial
de la Casa de Campo, Pabellón de Cristal, Avenida
de Portugal, sin número, el día 29 de abril de 2004
a las doce horas en primera convocatoria, y, para
el caso de que, por no alcanzarse el quorum legal-
mente necesario, no pudiera celebrarse en primera
convocatoria, el día 30 de abril de 2004, a las doce
horas, en el mismo lugar, en segunda convocatoria,
con el fin de deliberar y adoptar acuerdos sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, tanto
de «Telefónica, Sociedad Anónima» como de su
Grupo Consolidado de Sociedades, así como de
la propuesta de aplicación del resultado de «Te-
lefónica, Sociedad Anónima» y de la gestión de su
Consejo de Administración, todo ello referido al
Ejercicio social correspondiente al año 2003.

Segundo.—Retribución al accionista: distribución
de dividendos con cargo a beneficios del Ejerci-
cio 2003 y con cargo a la Reserva por prima de
emisión.

Tercero.—Designación de Auditor de Cuentas
para el Ejercicio 2004.

Cuarto.—Autorización para la adquisición de
acciones propias, directamente o a través de Socie-
dades del Grupo.

Quinto.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de la Junta General de Accionistas de «Telefónica,
Sociedad Anónima».

Sexto.—Delegación de facultades para formalizar,
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adop-
tados por la Junta General de Accionistas.

Asimismo, con el fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 115 de la Ley del Mercado
de Valores, en la redacción que ha dado a dicho
artículo la Ley 26/2003, de 17 de julio, la Junta
General de Accionistas será informada acerca del
Reglamento del Consejo de Administración de «Te-
lefónica, Sociedad Anónima.» adaptado a dicha Ley.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo
de Administración ha acordado requerir la presencia
de Notario para que levante acta de la Junta, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114
de la Ley de Sociedades Anónimas en relación con
los artículos 101 y 103 del Reglamento del Registro
Mercantil.

Derecho de Información: De conformidad con
lo dispuesto en la normativa aplicable, se hace cons-
tar que, a partir de la publicación del presente anun-
cio de convocatoria, los accionistas tienen derecho
a examinar y obtener en el domicilio social de la
Compañía, o a solicitar a ésta que les sean remitidos,
de forma inmediata y gratuita, los siguientes docu-
mentos:

Las Cuentas Anuales Individuales y la propuesta
de aplicación del resultado de «Telefónica, Sociedad
Anónima.», y las Cuentas Anuales Consolidadas del-
Grupo de Sociedades del que «Telefónica, Sociedad
Anónima» es Sociedad dominante, todo ello referido
al Ejercicio social correspondiente al año 2003.

El Informe de Gestión de «Telefónica, Sociedad
Anónima» y el Informe de Gestión Consolidado
del Grupo de Sociedades del que «Telefónica, Socie-
dad Anónima» es Sociedad dominante, correspon-
dientes a dicho Ejercicio.

Los Informes de verificación de las Cuentas
Anuales Individuales de «Telefónica, Sociedad Anó-
nima» y de las Cuentas Anuales Consolidadas de
su Grupo, correspondientes al mismo Ejercicio, emi-
tidos por el Auditor de Cuentas «Deloitte & Touche
España, Sociedad Limitada».

El texto íntegro de las propuestas de acuerdos
sobre los puntos del Orden del Día formuladas por
el Consejo de Administración para su sometimiento
a deliberación y, en su caso, aprobación de la Junta
General. En especial, el texto íntegro de la propuesta
de Reglamento de la Junta General de Accionistas
de «Telefónica, Sociedad Anónima» que se somete
a la aprobación de la Junta General.

El Texto Refundido del Reglamento del Consejo
de Administración de «Telefónica, Sociedad Anó-
nima» aprobado por dicho órgano de administración
el día 31 de marzo de 2004.

El Informe Anual de Gobierno Corporativo apro-
bado por el Consejo de Administración de «Te-
lefónica, Sociedad Anónima» el día 25 de febrero
de 2004.

Los documentos citados anteriormente serán
accesibles por vía telemática, a través de la página
«web» de la Compañía (www.telefonica.es).

De conformidad con lo establecido en el artículo
112.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta
el séptimo día anterior al previsto para la celebración
de la Junta General, los accionistas podrán solicitar
cumplimentando el formulario incluido a tal efecto
en la página «web» de la Compañía, o dirigiéndose
por correo postal a la dirección correspondiente
al domicilio social de la misma (Gran Vía, número
28, planta tercera, de Madrid, código postal 28013,
a la atención del Servicio de Atención al Accionista),
las informaciones o aclaraciones que estimen pre-
cisas, o formular las preguntas que estimen per-
tinentes, acerca de los asuntos comprendidos en
el Orden del Día o acerca de la información acce-
sible al público que se hubiera facilitado por «Te-
lefónica, Sociedad Anónima» a la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores desde el día 11 de
abril de 2003, fecha de celebración de la última
Junta General.

Derecho de Asistencia y Representación: Podrán
asistir a la Junta General convocada los accionistas


